
DECRETO DE ALGALDIA NO 761/2014..

ZAPALLAR, M de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 320/2Ó12 del Tribunal Eléctorat
de fecha 30 de Noviembre det 2a12, que nombra Alcalde de la comuna; Decreto de Alcaldía N.
1.530/2013, de fecha 1 de Abril de 2013, que delega firma del señor Alcalde en la señorita
Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

' Solicitud de Feriado Legal Presentado por don Ramón Cisternas Espergue, Jefe de Administración y
Finanzas.

DECRETO:

10 AUTORIZASE al funcionario que se individualiza, para que haga uso de 14 días hábiles de su
Feriado Lcga!, año1013-2014, según detalle:

Ropública de Ch¡lo
I Municipalidad dB Zapallar
Secrotaria Municipal ESCANEADO

Y ARCH¡VESE.,
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NOMBRASE
Figueroa, T

TESE,

!-e leia constancia que le quedan 10 dfas pendrentes, correspondientes
2014, los que deberán ser soricitados con la debida anteración.'

¡ Jefe de Administración y Finanzas (S), a don Jul
Municipal, desde el 18 d.e Febrero y hasta etOZ Oe Marzo
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Sec Municipal
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pTSTRtBUCtON:

201 3-201 4.

1.- DEPTO. flrCunsos HUMANOS
2,. DEPTO. dC NOU, Y FINANZAS
3.- "\OFICtNA DE TRANSPARENCTA.

Ramón Cisternas Espergue
Jefe de Administración y Finanzas

18.02.201 4 al 07 .03.201 4
ambaSftehas inclusive

§e
:)

K,

AD}\
ffb s'É. *\

IEJ áüíi¡¡irt'

DAD''-"t

{au¡,Jlclp;\L

4.- \ hBcHlvO: SECRETARTA MUNtCtpAL.


